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Sr. Amilivia González, Presidente

Sr. Estella Hoyos, Consejero
Sr. Fernández Costales, Consejero y
Ponente
Sr. Pérez Solano, Consejero
Sr. Quijano González, Consejero
Sr. Madrid López, Consejero
Sr. Nalda García, Consejero

Sr. Sobrini Lacruz, Secretario

La Sección Segunda del
Consejo Consultivo de Castilla y
León, reunida en Zamora el día 15
de noviembre de 2007, ha exami-
nado el expediente de responsa-
bilidad patrimonial iniciado como
consecuencia de la reclamación
presentada por Dña. xxxxx, en
nombre y representación de su hija,
ccccc, y a la vista del mismo y tal
como corresponde a sus compe-
tencias, emite, por unanimidad, el
siguiente

DICTAMEN

I
ANTECEDENTES DE HECHO

El día 10 de octubre de 2007 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña.
xxxxx, en nombre y representación de su hija, ccccc, debido a los daños
sufridos por ésta en un accidente escolar.

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 18 de octubre de
2007, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del
Consejo con el número de referencia 972/2007, iniciándose el cómputo del
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por el Decreto
102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo en
funciones, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Fernández Costales.

Primero.- Con fecha 4 de junio de 2007 tiene entrada en el registro de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx, una
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reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Dña. xxxxx, en
nombre y representación de su hija, ccccc, nacida el 27 de diciembre de 1989,
debido a los daños sufridos por ésta en un accidente escolar, mientras
participaba en la preparación de una actividad complementaria en el “I.E.S
hhhhh” de xxxxx.

En la comunicación del accidente escolar se hace constar que el 11 de
mayo de 2007 su hija sufrió lesiones leves y contusiones en las piernas, así
como la rotura de los pantalones, cuando “para preparar una actividad
complementaria enmarcada en la celebración del día del centro, ccccc se subió
a una escalera de mano (portátil) a una altura de 1,5 m. sobre el suelo. Por
razones que desconocemos la escalera perdió el equilibrio y Lucía y escalera
cayeron al suelo, produciéndose los daños reseñados antes. No preciso
asistencia médica. Uno de los Jefes de Estudio la atendió, curándose las
raspaduras con betadine”.

La reclamante no cuantifica la indemnización, no obstante en la
comunicación la reclamante someramente indica que “la familia considera que
la Administración debe abonarle el importe de los pantalones que fueron
dañados”.

Acompaña a su escrito de reclamación una copia del libro de familia, y
un ticket de caja por la compra de un “nicky camiseta”, un “top y otras” y un
pantalón por 29,95 euros, ascendiendo el conjunto de la compra a 45,85 euros.

Segundo.- Concluida la instrucción del expediente se concede trámite
de audiencia a la parte interesada, a efectos de que formule las alegaciones y
presente los documentos y justificaciones que estime oportunos. La interesada
no realiza alegación alguna durante el plazo concedido para ello.

Tercero.- Con fecha 7 de agosto de 2007, la instructora del expediente
formula propuesta de resolución de carácter estimatorio, al considerar que
existe nexo causal entre el daño sufrido y el funcionamiento de la
Administración.

Cuarto.- El 14 de agosto de 2005 la Asesoría Jurídica de la Consejería
de Educación informa favorablemente sobre la propuesta de resolución
indicada.
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En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen.

II
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente
expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla B), apartado e), del
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones.

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

3ª.- Concurren en la interesada los requisitos de capacidad y
legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992. La competencia para resolver
la presente reclamación corresponde al Consejero de Educación en virtud de lo
dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “los particulares,
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento de los servicios públicos”.

La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los
artículos 139 y siguientes de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la
que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras,
Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero de
1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003; 6 de febrero de
2003, expte. nº 3.583/2002; y 9 de enero de 2003, expte. nº 3.251/2002) y de
este Consejo Consultivo (por todos, Dictámenes 1.008/2005, de 1 de diciembre;
1.134/2005, de 12 de enero de 2006; 59/2006, de 19 de enero; y 300/2006, de
23 de marzo), la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la
Ley.

c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo
ámbito se produce el daño.

d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o
actividad administrativa en relación directa e inmediata.

e) Ausencia de fuerza mayor.

f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se
produjo el hecho causante.

Sin embargo conviene reflexionar sobre el hecho de que esta
responsabilidad objetiva y la aplicación de forma indiscriminada de los principios
en los que se sustenta, tiene sus evidentes riesgos, dado que no puede
concebirse a la Administración como una aseguradora universal de cualquier
evento dañoso.
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Sabido es que la responsabilidad patrimonial no sólo se proyecta sobre el
funcionamiento anormal de los servicios públicos, entendidos éstos en su
acepción más amplia, sino que la Administración también responde de los
efectos dañosos de su funcionamiento normal. De ahí que debamos conocer los
límites del servicio público, y por ello se apele a los llamados “estándares de
servicio” o patrones de calidad media. En estos estándares influyen muchos
factores, -piénsese que los medios materiales y económicos de la
Administración no son ilimitados-, como pueden ser la conciencia administrativa
del principio de eficacia (artículo 103 de la Constitución); la concepción y el
nivel de exigencia de los ciudadanos sobre hasta dónde ha de llegar el servicio
público; la intervención creciente de la Administración en todos los órdenes de
la vida y, bajo el prisma del riesgo social, la potencialidad objetivamente dañosa
de muchos de sus actos. Estos estándares pueden estar o no formalizados,
recogidos en un precepto legal o no, formando parte o no de las cláusulas de
los contratos usuario-concesionario o usuario-Administración para la utilización
de los servicios públicos.

Por la, a veces, defectuosa comprensión de los principios mencionados,
resulta necesario resumir la doctrina de este Consejo Consultivo en relación con
la responsabilidad patrimonial de la Administración y, en particular, la derivada
de los daños sufridos por los alumnos de los Centros docentes públicos,
aplicable al presente supuesto. Esta doctrina ha tenido su plasmación en
numerosos dictámenes, en los que se ha ido avanzando en la dirección sugerida
por el Consejo de Estado de “tecnificar los elementos estructurales de la
responsabilidad” (Memoria del Consejo de Estado de 1998) y, en particular, de
los criterios de imputación objetiva de responsabilidad a la Administración, en
atención, tanto a los elementos del daño resarcible, cuanto al estudio de la
relación de causalidad necesaria para que pueda darse una imputación a la
Administración del hecho dañoso.

De los referidos dictámenes se desprende que no es en la negación de la
relación de causalidad, con introducción más o menos clara del requisito de la
culpa de la Administración, donde radica la solución al creciente incremento de
reclamaciones presentadas, sino en el correcto discernimiento de los criterios
de imputación objetiva: criterios unos de carácter positivo (el funcionamiento
normal o anormal de los servicios públicos) y otros negativos, plasmados en
principios legales expresos (fuerza mayor, existencia de un deber jurídico de
soportar el daño producido, riesgos del desarrollo, o estado de la ciencia etc.),
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o que pueden inferirse del sistema de responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas, tal y como ha sido aplicado por la jurisprudencia y la
doctrina del Consejo Consultivo de Castilla y León (estándares de servicio,
distinción entre daños producidos a consecuencia del funcionamiento de los
servicios públicos y con ocasión de éstos, el “riesgo general de la vida”, la
“causalidad eficiente”, etc.).

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de daños
y perjuicios formulada por Dña. xxxxx, en nombre y representación de su hija,
ccccc, debido a los daños sufridos en un accidente escolar mientras
colaborando en la preparación una actividad complementaria enmarcada en la
celebración del día del centro, ésta se cayó de una escalera.

La interesada ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 142.5 de la citada Ley 30/1992, esto es, antes de
transcurrir un año desde la fecha del hecho causante.

6ª.- En cuanto al fondo de la cuestión planteada, estima este Consejo
Consultivo, de igual modo que los órganos que han informado a lo largo del
procedimiento, que procede estimar la reclamación.

Aplicando la doctrina expuesta anteriormente, debe reiterarse, en primer
término, que no todos los hechos -y sus consecuencias- que se producen en un
centro docente (dentro de las cuales se incluirían las actividades extraescolares
y complementarias) pueden imputarse al funcionamiento del servicio, sino que
es necesario que sean atribuibles como propios o inherentes a alguno de los
factores que lo componen: función o actividad docente, instalaciones o
elementos materiales y vigilancia o custodia, y no a otros factores concurrentes
ajenos al servicio y propios del afectado.

Aunque del relato de los hechos no han quedado claros algunos puntos,
como saber a iniciativa de quién venía la colaboración en la actividad
complementaria, si tenía carácter obligatorio, si hubo invitación a subir a la
escalera, si había vigilancia del profesorado y hasta dónde llegó, o cuál fue la
causa que derribó la escalera etc., la colaboración y la desafortunada caída han
sido reconocidas por las partes, por lo que es presumible descubrir un defecto
de vigilancia o custodia en la actividad.
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En definitiva, este Consejo Consultivo comparte la propuesta estimatoria,
ya que la petición de colaboración a la menor en la realización de una actividad
con cierto peligro, ha sido la causa determinante del daño producido, lo que
determina la existencia de nexo causal entre el daño alegado y el
funcionamiento de la administración educativa.

7ª.- En cuanto a la cuantía de la indemnización, ésta -a solicitud de la
reclamante- se centrará en el importe del pantalón, esto es la cantidad de
29,95 euros recogida en el ticket de caja presentado, documento que aunque
no tiene fehaciencia probatoria, ha sido dado por correcto por la Administración
Educativa.

III
CONCLUSIONES

En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León
informa:

Procede dictar resolución estimatoria en el expediente de responsabilidad
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña.
xxxxx, en nombre y representación de su hija, ccccc, debido a los daños
sufridos por ésta en un accidente escolar.

No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado.


